
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

4370 INSTRUMENTO de ratificación de 27 de diciembre 
de 1983 del Acuerdo relativo a los Servicios Discre
cionales Internacionales de Viajeros por Carretera 
efectuados con Autocares o Autobuses (ASOR), he
cho en Dublín el 26 de mayo de 1982.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 26 de mayo de 1982 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Dublín el Acuerdo relativo a los Servicios Discrecionales 
Internacionales de Viajeros por Carretera efectuados con Auto
cares o Autobuses (ASOR), hecho en Dublín el 26 de mayo 
de 1982.

Vistos y examinados los 21 artículos y el anexo de dicho 
Acuerdo,

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación espa
ñola,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente decla
ración:

«De conformidad con las disposicones del artículo 17 del 
Acuerdo relativo a los Servicios Discrecionales Internacionales 
de Viajeros por Carretera efectuados con Autocares o Auto
buses (ASOR), España no se considera obligada por el artícu
lo 5, apartado 2, b), del Acuerdo.» 

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

ACUERDO

Relativo a los Servicios Discrecionales Internacionales 
de Viajeros por Carretera efectuados con Autocares 

o Autobuses (ASOR)

El Consejo de las Comunidades Europeas,
El Presidente Federal de la República de Austria,
El Gobierno de España.
El Presidente de la República de Finlandia,
El Gobierno del Reino de Noruega,
El Gobierno de la República Portuguesa,
El Gobierno de Suecia,
El Consejo Federal Suizo,
El Presidente de la República de Turquía,

Deseosos de promover el desarrollo de los transportes inter
nacionales y, especialmente, de facilitar su organización y eje
cución;

Considerando que determinados servicios discrecionales in
ternacionales de viajeros por carretera, efectuados con auto
cares y autobuses quedan liberalizados, en lo que concierne a 
la Comunidad Económica Europea, por el Reglamento núme
ro 117/66/CEE del Consejo, del 28 de julio de 1966, relativo a la 
introducción de normas comunes para los transportes interna
cionales de viajeros por carretra, efectuados con autocares y 
autobuses (1), y por el Reglamento (CEE) número 1016/68 de 
la Comisión, del 9 de julio de 1908, relativo al establecimiento 
de los modelos de documentos de control a los que se refieren 
lor artículos 8 y 9 del Reglamento 117/66/CEE del Consejo (2);

Considerando, además, que la Conferencia Europea de los 
Ministros de Transporte (CEMT) ha adoptado, el 16 de di
ciembre de 1969, la Resolución número 20 relativa al estable
cimiento de normas generales para los transportes interna
cionales efectuados con autocares y autobuses (3), que prevé

(1) «DO» número 147, del 9 de agosto de 1966, páginas 2688/66.
(2) «DO» número L 173, del 22 de Julio de 1968, página 8.
(3) Volumen de las Resoluciones de la CEMT, año 1969, página 67. 

Volumen de las Resoluciones de la CEMT, año 1971, página 133.

igualmente la liberalización de determinados servicios discre- 
cionales internacionales de viajeros por carretera;

Considerando que seria desable prever disposiciones armo
nizadas de liberalización para los servicios discrecionales Inter
nacionales de viajeros por carretera y simplificar las formali
dades de control con la introducción de un documento único;

Considerando que sería conveniente confiar determinadas ta
reas administrativas del Acuerdo al Secretariado de la Confe
rencia Europea de los Ministros de Transporte,

Han decidido establecer normas uniformes aplicables a los 
servicios discrecionales internacionales de viajeros por carre
tera efectuados con autocares o aubuses,

Y han designado con este fin como plenipotenciarios!

El Consejo de las Comunidades Europeas:

Señor Herman de Croo, Ministro de Comunidades del Reino 
de Bélgica, Presidente en ejercicio del Consejo de las Comuni
dades Europeas.

Señor G. Contogeorgis, Miembro de la Comisión de las Co
munidades Europeas.

El Presidente Federal de la República de Austria:

Señor Karl Lausecker, Ministro Federal de Transportes.

El Gobierno de España:

Señor Emilio Pan de Soraluce, Embajador.

El Presidente de la República de Finlandia:

Señor Jarmo Wahlströem, Ministro de Transportes.

El Gobierno del Reino de Noruega:

Señor Erik Ribu, Secretario general de Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones.

El Gobierno de la República Portuguesa:

Señor José Carlos Viana Baptista, Ministro de la Vivienda, 
Obras Públicas y Transportes.

El Gobierno de Suecia:

Señor Nils Erik Bramswik, Subsecretario de Estado en el 
Ministerio de Comunicaciones.

El Consejo Federal Suizo:

Señor Leon Schlumpf, Consejero Federal, Jefe del Departa
mento Federal de Transportes, Comunicaciones y Energía.

El Presidente de la República de Turquía:

Señor Mustafá A. Aysan, Ministro de Transportes,

Quienes, después de haber intercambiado sus plenipotencias 
y de haberlas reconocido como buenas y en debida forma,

Han convenido las disposiciones siguientes:

SECCION PRIMERA 

Ambito de aplicación y definiciones 

ARTICULO 1

1. El presente Acuerdo se aplicará:

a) A los servicios discrecionales internacionales de viajeros 
por carretera afectados

— entre ios territorios de dos partes contratantes, o
— con origen y destino en el territorio de la misma parte 

contratante, y, en su caso, con ocasión de tales servicios, 
en tránsito tanto por el territorio de otra parte contra
tante como por el territorio de un Estado no contratante, y

— por medio de vehículos matriculados en el territorio de 
una parte contratante y que, de acuerdo con su tipo de 
construcción y equipamiento, sean aptos para transpor
tar más de nueve personas —incluido el conductor— y 
estén dedicados a este fin.

b) A los desplazamientos en vacio de los vehículos rela
cionados con estos servicios.

2. En el sentido del presente Acuerdo, se entienden por 
servicios internacionales los servicios que comprendan terri
torio de por lo menos dos partes contratantes.



3. En el sentido del presente Acuerdo, los términos «terri
torio de una parte contratante» significan, en lo que concierne 
a la Comunidad Económica Europea, los territorios en los cua
les sea aplicable el Tratado constitutivo de dicha Comunidad 
y en las condiciones previstas por dicho Tratado.

ARTICULO 2

1. En el sentido del presente Acuerdo, los servicios discre
cionales son aquellos que no responden ni a la definición del 
servicio regular, que figura en el siguiente articulo 3, ni a la 
definición del servicio de lanzadera, que figura en el siguiente 
artículo 4. Los servicios discrecionales comprenden:

a) los circuitos a puertas cerradas, es decir, los servicios 
ejecutados por medio de un vehículo que transporta durante 
todo el trayecto el mismo grupo de viajeros y los vuelve a lle
var al punto de partida;

b) los servicios que incluyan el viaje de ida en carga y el 
viaje de regreso en vacío;

c) todos los demás servicios.

2. Salvo excepción autorizada por las autoridades compe
tentes de la parte contratante afectada, ningún viajero podrá, 
en el curso de los servicios discrecionales, ser tomado o dejado 
en ruta. Estos servicios podrán efectuarse con una determinada 
frecuencia sin perder por ello su carácter de servicio discre
cional.

ARTICULO 3

1. En el sentido del presente Acuerdo, los servicios regulares 
son aquellos que aseguran el transporte de personas efectuado 
con una frecuencia y un itinerario determinados, pudiendo to
mar o dejar viajeros en ruta en puntos fijados de antemano. 
Los servicios regulares podrán estar sometidos a la obligación 
de respetar horarios y tarifas preestablecidos.

2. En el sentido del presente Acuerdo, quien quiera que fue
se el organizador de los transportes, serán igualmente conside
rados como servicios regulares aquellos que aseguren el trans
porte de determinadas categorías de personas con exclusión de 
otros viajeros, en la medida en que estos servicios sean efectua
dos en las condiciones indicadas en el apartado 1. Tales servi
cios, que se ocupan especialmente del transporte de trabaja
dores a su lugar de trabajo y desde éste a sus domicilios y del 
transporte de escolares a los centros de enseñanza y desde éstos 
a sus domicilios, se denominan «servicios regulares especia
lizados».

3. El carácter regular de los servicios no se verá afectado 
por el hecho de que la organización del transporte sea adap
tada a las necesidades variables de los interesados.

ARTICULO 4

1. En el sentido del presente Acuerdo, los servicios de lan
zadera son aquellos que se organizan para transportar en varios 
viajes de ida y de regreso, desde un mismo punto de par
tida a un mismo punto de destino, a viajeros previamente cons
tituidos en grupos. Cada grupo, compuesto por viajeros que 
hayan efectuado el viaje de ida, será devuelto al punto de 
partida en un viaje ulterior.

Por punto de partida o de destino hay que entender la lo
calidad de partida o de destino, asi como sus alrededores.

2. En el curso de los servicios de lanzadera, ningún via
jero podrá ser tomado o dejado en ruta.

3. El primer viaje de regreso y el último viaje de ida de 
los servicios de lanzadera tendrán lugar en vacio.

4. No obstante, la calificación de un transporte como servi
cio de lanzadera no se verá afectada por el hecho de que, con 
la aprobación de las autoridades competentes de la o las partes 
contratantes afectadas:

— los viajeros, no obstante lo dispuesto en el apartado 1. 
efectúen el viaje de regreso con otro grupo,

— los viajeros, no obstante lo dispuesto en el apartado 2, 
sean tomados o dejados en ruta,

— el primer viaje de ida y el último viaje de regreso de la 
serie de lanzaderas se efectúen en vacio, no obstante lo 
dispusto en el apartado 3.

SECCION II

Medidas de liberalización

ARTICULO 5

1. Estarán exentos de cualquier autorización de transporte en 
los territorios de las partes contrantantes que no sean aquélla 
en la que esté matriculado el vehículo los servicios discrecio
nales a los que se refiere el articulo 2, apartado 1, a) y b).

2. Estarán exentos de cualquier autorización de transporte 
en los territorios de las partes contratantes que no sean aquélla 
en la que esté matriculado el vehículo los servicios discrecio
nales a los que se refiere el artículo 2, apartado 1, c), caracteri
zados por el hecho de que:

— el viaje de ida se efectúe en vacío y todos los viajeros 
sean tomados en el mismo lugar, y que

— los viajeros:

a) sean agrupados en el territorio, bien de una parte no con
tratante, bien de una parte contratante que no sea aquélla en 
la que esté matriculado el vehículo ni aquélla en la que se 
efectúe la toma de viajeros, por contratos de transporte conclui
dos antes de su llegada al territorio de esta última parte contra
tante, y

— sean transportados al territorio de la parte contratante en 
la que esté matriculado el vehículo, o

b) hayan sido conducidos anteriormente, por el mismo trans
portista, en las condiciones previstas en el articulo 2, aparta
do 1, b), al territorio de la parte contratante en que son tomados 
de nuevo y sean transportados al territorio de la parte contra
tante en la que esté matriculado el vehículo, o

c) hayan sido invitados a ir al territorio de otra parte con
tratante, con los gastos de transporte a cargo de la persona 
que invita. Los viajeros deberán formar un grupo homogéneo 
que no podrá haber sido constituido solamente para este viaje 
y que será conducido de nuevo al territorio de la parte contra
tante en la que esté matriculado el vehículo.

3. En el territorio de la parte contratante afectada podrán 
ser sometidos a autorización de transporte los servicios discre
cionales a los que se refiere el artículo 2, apartado 1, c), en la 
medida en que no se cumplan las condiciones previstas en el 
apartado 2.

SECCION III 

Documento de control

ARTICULO 6

Los transportistas que efectúen servicios discrecionales en el 
sentido del presente Acuerdo deberán presentar ante cualquier 
requerimiento de los agentes encargados del control una hoja 
de ruta que forme parte de un documento de control expedido 
por las autoridades competentes de la parte contratante en la 
que el vehículo esté matriculado o por cualquier organismo 
habilitado para ello. Este documento de control reemplazará a 
los documentos de control ya existentes.

ARTICULO 7

1. El documento de control al que se refiere el artículo 6 se 
establecerá en forma de hojas de ruta contenidas en un carné 
de 25 hojas de ruta, en ejemplar doble, separables. El docu
mento de control deberá ser conforme con el modelo que figura 
en el anexo del presente Acuerdo. Este anexo forma parte inte
grante del Acuerdo.

2 Cada carné con sus hojas de ruta estará numerado. Las 
hojas de ruta llevarán una numeración complementaria del 1 
al 25.

3. El texto de la cubierta del carné, así como el de las hojas 
de ruta, estarán impresos en el idioma oficial o los idiomas ofi
ciales del Estado miembro de la Comunidad Económica Europea 
o de cualquier otra parte contratante en la que esté matricu
lado el vehículo utilizado.

ARTICULO 8

1. El carné al que se refiere el artículo 7 se expedirá a nom
bre del transportista y será intransferible.

2. El original de la hoja de ruta deberá encontrarse a bordo 
del vehículo durante toda la duración del viaje para el cual 
haya sido cumplimentado.

El transportista será responsable de la cumplimentación exac
ta de las hojas de ruta.

ARTICULO 9

1. La hoja de ruta deberá ser rellenada en doble ejemplar 
por el transportista, para cada viaje, antes del comienzo de éste.

2. El transportista podrá facilitar las indicaciones referentes 
a los nombres de los viajeros, por medio de una lista previa
mente establecida en un pliego que deberá ir firmemente unido 
al espacio previsto en el punto 6 de la hoja de ruta. Un sello 
del transportista o, en su caso, la firma del transportista o del 
conductor del vehículo utilizado deberá estamparse a caballo 
de la lista y de la hoja de ruta.

3. Para los servicios que incluyan el viaje de ida en vacío 
a los que se refiere el artículo 5, apartado 2, del presente Acuer
do, la lista de viajeros podrá establecerse, en las condiciones 
mencionadas en el apartado 2, en el momento de la toma de tos 
viajeros.

ARTICULO 10

Las autoridades competentes de dos o más partes contratan
tes podrán convenir bilateral o multllateralmente la dispensa 
de la obligación de establecer la lista de viajeros a la que se 
refiere el punto 8 de la hoja de ruta. En este caso, deberá indi
carse el número de viajeros.

ARTICULO 11

1. Un modelo en cartoné de color verde, que incluya, un 
cada Idioma oficial de todas las partes contratantes, el texto del 
modelo de la cubierta (anverso y reverso) del documento de



control que figura en el anexo del presente Acuerdo, deberá 
encontrarse a bordo del vehículo.

2. La cubierta de este modelo llevará, en letras de imprenta 
y en el idioma oficial o idiomas oficiales del Estado en que esté 
matriculado el vehículo utilizado, la inscripción siguiente:

«Texto del modelo del documento de control en los idiomas 
alemán, inglés, danés, español, finlandés, francés, griego, ita
liano, holandés, noruego, portugués, sueco y turco.»

3. Este modelo deberá ser presentado a cualquier requeri
miento de los agentes encargados del control.

ARTICULO 12

No obstante lo dispuesto en el artículo 6, los documentos de 
control utilizados para los servicios discrecionales antes de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo podrán ser utilizados 
durante dos años después de la entrada en vigor de este Acuerdo, 
considerada en el artículo 18, apartado 2.

SECCION IV

Disposiciones generales y finales

ARTICULO 13

1. Las autoridades competentes de las partes contratantes 
adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo.

Estas medidas se referirán, entre otras, a:

— la organización, el procedimiento y los instrumentos de 
control, así como a las sanciones aplicables a las infrac
ciones;

— la validez temporal del carné;
— la utilización y conservación del original, así como de la 

copia, de la hoja de ruta;
— la denominación de las autoridades competentes a las que 

que se refieren los artículos 2, 6, 10 y 14, así como de los 
organismos a los que se refiere el artículo 6;

— el eventual visado que sería estampado en la hoja de ruta 
por los agentes encargados del control.

2. Las medidas adoptadas en virtud del apartado 1 serán 
comunicadas al Secretariado de la Conferencia Europea de Mi
nistros de Transportes (CEMT). quién informará de ellas a las 
otras partes contratantes.

ARTICULO 14

1. Las autoridades competentes de las partes contratantes 
cuidarán de que los transportistas respeten las disposiciones del 
presente Acuerdo.

2. Dichas autoridades se comunicarán mutuamente y confor
me a sus legislaciones nacionales respectivas, las infracciones 
cometidas en su territorio por un transportista establecido en 
el territorio de otra parte contratante y, en su caso, la sanción 
impuesta.

ARTICULO 15

Las disposiciones de los artículos 5 y 6 no serán aplicables en 
aquellos casos en que, por acuerdos o por otros convenios en 
vigor entre dos o más partes contratantes, o que puedan ser 
concluidos entre dos o más partes contratantes, esté previsto 
un tratamiento más liberal. Los términos «acuerdos o convenios 
en vigor entre dos o más partes contratantes» se refieren, en 
lo que concierne a la Comunidad Económica Europea, a los 
acuerdos u otros convenios que hayan sido concluidos por los 
Estados miembros de la Comunidad.

ARTICULO 10

1. Cuando el funcionamiento del presente Acuerdo o de las 
medidas adoptadas en virtud del artículo 13 lo haga necesario, 
cada parte contratante podrá pedir que sea convocada una 
reunión de las partes del Acuerdo para examinar en común los 
problemas planteados y, eventualmente, las soluciones pro
puestas.

2. La presidencia de las reuniones a las que se refiere el 
apartado 1 recaerá alternativamente en la Comunidad Económica 
Europea y en una de las otras partes contratantes, designada 
para este fin.

3. Las solicitudes de convocatoria de una de las reuniones 
mencionadas en el apartado 1 serán presentadas ante el Secre
tariado de la CEMT.

4. El Secretariado de la CEMT informará inmediatamente a 
fas otras partes contratantes de la solicitud contemplada en el 
apartado 1; a no ser que la solicitud de convocatoria sea reti
rada en un plazo de cuatro semanas, el Secretariado de la CEMT, 
pasado este plazo, determinará la fecha y el lugar de la reunión 
de acuerdo con la presidencia que esté en ejercicio desde la 
última reunión plenaria, y convocará la reunión en el más breve 
plazo.

ARTICULO 17

1. Cada parte contratante podrá, en el momento de la firma 
del presente Acuerdo, declarar en una notificación dirigida a

las otras partes contratantes por mediación del Secretariado de 
la CEMT, que no se considera obligada por el artículo 5, apar
tado 2, b), del Acuerdo. En este caso, las otras partes contra
tantes no estarán obligadas por el artículo 5, apartado 2, b), con 
respecto a la parte contratante que hubiere formulado tal re
serva.

2. La declaración a la que se refiere el apartado 1 podrá ser 
retirada en cualquier momento por medio, de una notificación 
dirigida a las otras partes contratantes por mediación del Se
cretariado de la CEMT.

ARTICULO 18

1. El presente Acuerdo será aprobado o ratificado por las 
partes contratantes, de conformidad con sus respectivos proce
dimientos. Los instrumentos de aprobación o de ratificación 
serán depositados por las partes contratantes en el Secretariado 
de la CEMT.
 2. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez que cinco
partes contratantes, una de ellas la Comunidad Económica Euro
pea, lo hayan aprobado o ratificado, el primer día del tercer mes 
siguiente a la fecha del depósito del quinto instrumento de apro
bación o de ratificación.

3. Para cada parte contratante que apruebe o ratifique el 
presente Acuerdo después de la entrada en vigor prevista en el 
apartado 2. el Acuerdo entrará en vigor el primer día del tercer 
mes siguiente a la fecha del depósito, efectuado por la parte 
contratante de que se trate, de sus instrumentos de aprobación 
o de ratificación en el Secretariado de la CEMT.

4. Las disposiciones previstas en las secciones II y III del 
presente Acuerdo serán aplicables siete meses después de la 
entrada en vigor del Acuerdo, a la que se refieren, respectiva
mente, los apartados 2 y 3.

ARTICULO 19

1. Una vez que el presente Acuerdo haya estado en vigor 
durante tres años en las condiciones a las que se refiere el ar
ticulo 18, apartado 2, toda parte contratante podrá solicitar la 
convocatoria de una conferencia, con el fin de revisar el Acuer
do, por medio de una notificación dirigida al Secretariado de 
la CEMT. Este informará inmediatamente a las otras partes .con
tratantes de dicha solicitud, determinará la fecha y el lugar 
de la conferencia de acuerdo con la presidencia en ejercicio des
de la última reunión plenaria y convocará la conferencia en el 
plazo más breve posible. Para la presidencia de estas conferen
cias serán aplicables, por analogía, las disposiciones del artícu
lo 16, apartado 2.

2. En lo que se refiere a la aprobación o ratificación de la 
revisión del Acuerdo convenida entre todas las partes contra
tantes, así como a la entrada en vigor de la revisión, serán 
aplicables las disposiciones del artículo 18.

ARTICULO 20

1. El presente Acuedo se concluye por un período de cinco 
años, a partir de su entrada en vigor.

2. Cada parte contratante podrá, en lo que a ella se refiera 
y con un preaviso de un año, denunciar el presente Acuerdo, con 
efectos de 1 de enero, por medio de una notificación simultánea 
dirigida a las otras partes contratantes por mediación del Se
cretariado de la CEMT. No obstante, el Acuerdo no podrá ser 
denunciado durante los cuatro primeros años, a partir de la 
entrada en vigor prevista en el artículo 18, apartado 2.

3. Salvo denuncia de cinco de las partes contratantes, una 
de ellas la Comunidad Económica Europea, el presente Acuerdo 
será, una vez transcurrido el periodo de cinco años previsto en 
el apartado 1, automáticamente prorrogado por períodos sucesi
vos de cinco años.

ARTICULO 21

El presente Acuerdo, redactado en un ejemplar único en len
gua francesa y cuyo texto hace fe, será depositado en los archi
vos del Secretariado de la CEMT, quien remitirá una copia cer
tificada conforme a cada una de las partes contratantes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios abajo firmantes ponen 
sus firmas en el presente Acuerdo.

Dublin, veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y dos.
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ACTA FINAL

Los Representantes
Del Consejo de las Comunidades Europeas,
Del Presidente Federal de la República de Austria,
Del Gobierno de España,
Del Presidente de la República de Finlandia,
Del Gobierno del Reino de Noruega,
Del Gobierno de la República portuguesa,
Del Gobierno de Suecia,
Del Consejo Federal suizo,
Del Presidente de la República de Turquía,
Reunidos en Dublin, el ventinséis de mayo de mil novecientos 

ochenta y dos, para la firma del Acuerdo relativo a los Servicios 
Discrecionales Internacionales de Viajeros por Carretera efec
tuados con Autocares o Autobuses (ASOR), 
en el momento de firmar dicho Acuerdo, han levantado Acta de 
las declaraciones siguientes, aprobándolas:

1. Declaración de las partes contratantes relativas a la apli
cación del Acuerdo;

2. Declaración de la Comunidad Económica Europea relativa 
al artículo 5 del Acuerdo;

3. Declaración de las partes contratantes referente al carác
ter evolutivo del Acuerdo.

Dublín, veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

DECLARACION DE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVA 
A LA APLICACION DEL ACUERDO

Las partes contratantes declaran aceptar que las medidas de 
liberalización previstas en el artículo 5, apartado 2, del Acuerdo 
sólo serán ejecutorias entre las partes contratantes que apliquen, 
a los servicios discrecionales regulados por el presente Acuerdo 
las disposiciones del Acuerdo Europeo relativo al trabajo de las 
tripulaciones de vehículos que efectúen transportes internacio
nales por carretera (AETR) del 1 de julio de 1970, o condiciones 
equivalentes a las previstas por el AETR.

Toda parte contratante que tenga previsto adoptar, a causa 
de los motivos arriba indicados, medidas para la no aplicación 
o la suspensión de las disposiciones de liberalización previstas 
en el artículo 5, apartado 2, del Acuerdo se declara dispuesta 
a proceder a una consulta con la parte contratante interesada 
antes de la adopción eventual de tales medidas.

DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 
RELATIVA AL ARTICULO 5 DEL ACUERDO,

La Comunidad Económica Europea precisa que, en lo que se 
refiere al artículo 5 del Acuerdo, las medidas de liberalización 
previstas para la entrada en vacío de un vehículo en territorio 
de otra parte contratante, para tomar allí un grupo de viajeros 
y efectuar el viaje de regreso en carga con destino al territorio 
de la parte contratante en la que esté matriculado el vehículo, 
sólo se aplicarán, en lo que concierne al viaje de regreso con 
destino al territorio de la Comunidad Económica Europea, a los 
viajes de regreso efectuados con destino a aquel Estado miem
bro de la  Comunidad en el que esté matriculado el vehículo 
utilizado.

DECLARACION DE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVA 
AL CARACTER EVOLUTIVO DEL ACUERDO

Las partes contratantes declaran que las medidas de libera- 
lización a las que se refiere el artículo 5 del Acuerdo se sitúan 
dentro del deseado desarrollo del transporte internacional de 
viajeros y constituyen en este aspecto, para los transportes dis
crecionales, un paso significativo con miras a facilitar la ejecu
ción de estos servicios. Se esforzarán, en el marco de este Acuer
do, así como en el de los Acuerdos bilaterales, y teniendo en 
consideración los progresos realizados en el plano de la armo
nización de las condiciones de competencia, en ampliar, basán
dose en la experiencia adquirida, el alcance de esta liberaliza
ción. Además, las partes contratantes declaran que velarán para 
simplificar el procedimiento de expedición de las autorizaciones 
necesarias para los servicios contemplados en el artículo 5, apar
tado 3, del Acuerdo.

ESTADOS PARTE

Entrada en vigor

CEE .................................... '................. 1 de diciembre de 1983
España.......................... ...................... 1 de abril de 1984
Finlandia............................................. 1 de diciembre de 1983
Noruega.............................................. 1 de diciembre de 1983
Suecia.................................................. 1 de diciembre de 1983
Turquía .................  ........................... 1 de diciembre de 1983

El presente Acuerdo entró en vigor, con carácter general, 
el 1 de diciembre de 1983, y entrará en vigor para España el 1 de 
abril de 1984, según lo dispuesto en el articulo 18, párrafo 3 del 
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de febrero de 1984.—El Secretario General Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.
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REAL DECRETO 3481/1983, de 28 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad, Autónoma de Andalucía en ma
teria de patrimonio arquitectónico, control de cali
dad de la edificación y vivienda. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de patrimonio arquitectóni
co, control de calidad de la edificación y vivienda, aprobados 
por Real Decreto 3481/1983, de 28 de diciembre. (Continuación.)


